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Cartica Management, LLC impulsa a Reguladores, a la Bolsa de Valores y Emisoras 
mexicanas a abolir prácticas poco favorables para los accionistas y disposiciones de 

sus estatutos  
 

Solicitud de ampliación del periodo de anuncio para las asambleas de accionistas y la 
eliminación de las disposiciones de los estatutos que impiden a los accionistas de 10% ejercer 

su derecho a elegir a un miembro del Consejo de Administración. 
 
WASHINGTON D.C., enero 31, 2017 – Cartica Management, LLC (“Cartica”), firma global y líder 
en la administración de activos alternativos centrada en la gestión activa de acciones de 
mercados emergentes, hoy hizo público los desafíos de dos prácticas implementadas por 
muchas compañías mexicanas que perjudican seriamente los derechos de los accionistas 
minoritarios. Cartica solicitó formalmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
y a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) que exijan a todas las emisoras públicas en México: 1) 
extender el periodo para el aviso previo de las asambleas de accionistas hasta por lo menos 30 
días, del actual que es de 15 días mínimo; y 2) rescindir las disposiciones de los estatutos que 
requieren la aprobación del Consejo de Administración para que un accionista adquiera un 10% 
de las acciones con derecho a voto y ejerza su derecho estatutario de nominar a un director para 
el Consejo. 
 
Otros grandes inversionistas institucionales, incluyendo Aberdeen Asset Management, Franklin 
Templeton Investments, CalPERS y CalSTRS, están apoyando activamente los esfuerzos de 
Cartica para alinear las prácticas empresariales mexicanas con las mejores prácticas 
internacionales y las expectativas de los inversionistas en estas dos importantes áreas de 
gobierno corporativo.  
 
Cartica, que es actualmente un accionista significativo en dos compañías mexicanas de mediana 
capitalización, ha mantenido múltiples conversaciones con representantes de la CNBV en los 
últimos meses para proponer posibles soluciones legales y regulatorias a las prácticas y a las 
disposiciones de los estatutos, entre muchas de las emisoras más grandes del país, que 
perjudican el derecho a voto de los accionistas minoritarios e impactan negativamente en la 
confianza de los inversionistas en México. La firma también ha expresado sus preocupaciones a 
los altos funcionarios de la BMV.  
 
Cartica presentó evidencia ante la CNBV y la BMV la cual muestra que, durante la temporada de 
asambleas de accionistas del 2016, aproximadamente 75 compañías mexicanas listadas, 
incluyendo muchas de las más grandes firmas del país, no pudieron dar aviso y detalles de modo 
oportuno sobre sus Asambleas Generales Anuales para que los accionistas tomaran decisiones 
informadas.  
 
“El actual período de aviso de 15 días significa que los servicios proxy, y de hecho los propios 
accionistas, no pueden revisar de manera significativa los materiales de la reunión antes del 
plazo para enviar sus instrucciones de votación a sus custodios. Cuando la mayoría de los 
inversionistas institucionales reciben el aviso de la agenda y recomendaciones de sus asesores, 
ya es demasiado tarde para ejercer sus derechos”, dijo Mike Lubrano, Director General de 
Gobierno Corporativo y Sustentabilidad de Cartica. 
 
Asimismo, las disposiciones agregadas en años recientes a los estatutos de decenas de 
compañías mexicanas que cotizan en la bolsa que requieren la aprobación del Consejo de 
Administración para que cualquier accionista que posea el 10% de las acciones con derecho a 
voto, priva a los accionistas de derechos específicamente otorgados bajo la ley mexicana. La Ley 
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del Mercado de Valores de México ha dado a los accionistas minoritarios con el 10% el poder de 
nominar a un miembro del Consejo. Sin embargo, muchas de las firmas más importantes del país 
han suprimido este derecho añadiendo disposiciones en sus estatutos que, de hecho, otorgan a 
los accionistas mayoritarios y a la administración el poder de bloquear las nominaciones de los 
accionistas minoritarios. 
 
“Parece evidente para nosotros que los límites bajos en tales disposiciones, los cuales a veces 
son tan bajos como el 2%, son irrelevantes para abordar los problemas de anti-adquisición y 
tienen el efecto perjudicial de impedir que los accionistas minoritarios aseguren que sus 
intereses estén representados en el Consejo”, dijo Rodolfo Ramos Cevallos, Vice Presidente y 
Analista de Inversiones con Franklin Templeton de Templeton Emerging Markets Group en 
Mexico. 
 
“Las prácticas de gobierno corporativo en la región están evolucionando y México necesita 
asegurarse que no se está quedando atrás. Mejorar el acceso a la información, así como 
asegurar que los inversionistas puedan ejercer los votos a los que tienen derecho – y en la 
práctica tengan los poderes que les corresponden – son los pasos básicos para garantizar que 
la ley actúe según lo previsto” dijo Paul Lee, Jefe de Gobierno Corporativo en Aberdeen Asset 
Management. 
 
Cartica ha abogado por varias soluciones alternativas con la CNBV y la BMV, incluyendo 
reformas a la Ley de Mercado de Valores, modificación de las normas de cotización, cambios en 
el Código de Mejores Prácticas Corporativas y la emisión de interpretaciones reglamentarias.  
 
“Nuestros abogados mexicanos han puesto sobre la mesa una serie de posibles soluciones. 
Confiamos en que están siendo cuidadosamente consideradas. Pero instamos a los reguladores 
y a la Bolsa a actuar rápidamente para que esa alternativa tome lugar en la próxima temporada 
de asambleas” añadió Lubrano.  
 
Acerca de Cartica Management, LLC: 

Cartica Management, LLC (www.cartica.com) es una firma global de gestión de activos alternos 
centrada en la propiedad activa de acciones de mercados emergentes. La firma busca 
desbloquear el crecimiento a largo plazo en sus inversiones al asociarse con equipos directivos, 
Consejos, y accionistas para impulsar cambios positivos en gobernanza y operaciones. Cartica 
fue fundada en 2008 por antiguos ejecutivos de International Finance Corporation (IFC), miembro 
del Grupo del Banco Mundial, con sede en Washington D.C. A partir del 1 de enero de 2017, la 
firma tiene $2.4 mil millones de dólares bajo su administración. 

Contacto de prensa en Estados Unidos: 
 
Nadia Damouni / Kevin Infante 
Edelman  
+1 (917) 344-4771 / +1 (212) 729-2442 
Nadia.Damouni@Edelman.com / Kevin.Infante@Edelman.com 
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Contacto de prensa en México:  
 
Nadya Ramirez/Ximena Huerta 
Edelman 
+52 55 5350 1500 ext. 5961 | +52 55 5350 1500 ext. 5072 
Nadya.Ramirez@Edelman.com /Ximena.Huerta@edelman.com 
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